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Neiva, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
De la respuesta allegada por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias forenses, en 

la que solicita el lugar exacto donde se encuentra inhumado el causante LUIS ALBERTO 

LOSADA HERRERA, se ha de indicar que Funeraria Los Olivos, mediante oficio No. 

20244120002121, indicó que el causante se encuentra inhumado en lote en propiedad 

primer espacio, No. 81 de la sección A10, Jardín Monseñor del Parque Cementerio Jardines 

El Paraíso, de la empresa Cooperativa Funeraria EMCOOFUN. 

 

Ahora, se aclara que la toma de muestra se ordenó para el grupo familiar conformado por 

MAYELI TORRES VARON, IRENE VARON HOYOS (progenitora) y el causante LUIS 

ALBERTO LOSADA HERRERA (Presunto padre biológico). 

 

Por otro lado, como a través del mismo memorial, el Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses informó que en el año 2016 se tomaron muestras a un señor con el mismo 

nombre del causante, dentro de un proceso radicado en el Juzgado Quinto de Familia, se 

les requerirá para que informen concretamente a quienes se les tomó muestra en el referido 

proceso e informen si la muestra tomada al causante LUIS ALBERTO LOSADA HERRERA 

puede ser utilizada y cotejada con la toma de muestra de MAYELI TORRES VARON e 

IRENE VARON HOYOS, para determinar la paternidad de la demandante. 
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Así mismo, se requerirá a La Registraduría Nacional del Estado civil para que allegue el 

Registro Civil de Defunción de JOSÉ DEL CARMEN TORRES GONZÁLEZ, el Registro Civil 

de nacimiento de IRENE VARON HOYOS C.C 23.484.906 y WILFER TORRES VARON, de 

existir homónimos, allegar todos los registros que obren con los nombres descritos, pues no 

se cuenta con más datos. 

A la Registraduría del Pital, Huila, para que allegue el registro civil de nacimiento de ANA 

BEATRIZ SÁNCHEZ. 

A la Notaría Primera de Garzón, para que allegue el Registro Civil de Nacimiento de LUZ 

MARINA LOSADA SÁNCHEZ C.C 36.177.721. 

A la Notaría Primera de Neiva, para que allegue el Registro Civil de Nacimiento de LUIS 

ALBERTO LOSADA SÁNCHEZ.  

Ala registraduría de Fusagasugá para que allegue el Registro Civil de Nacimiento de 

ARNOLD TORRES BARÓN C.C 17.642.932. 

 

Conforme a lo expuesto, el Despacho DISPONE: 

 

1. INFORMAR al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias forenses que el señor 

LUIS ALBERTO LOSADA HERRERA, se encuentra inhumado en lote en propiedad 

primer espacio, No. 81 de la sección A10, Jardín Monseñor del Parque Cementerio 

Jardines El Paraíso, de la empresa Cooperativa Funeraria EMCOOFUN. 

2. ACLARAR al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias forenses que se requirió 

el costo de la prueba de ADN al grupo familiar conformado por MAYELI TORRES 

VARON, IRENE VARON HOYOS (progenitora) y el causante LUIS ALBERTO 

LOSADA HERRERA (Presunto padre biológico). 

3. OFICIAR al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias forenses para que informe 

concretamente a quienes se les tomó muestra en el proceso que cursó en el Juzgado 

Quinto de Familia, e informen si la muestra tomada al causante LUIS ALBERTO 
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LOSADA HERRERA puede ser utilizada y cotejada con la toma de muestra de 

MAYELI TORRES VARON e IRENE VARON HOYOS, para determinar la presunta 

paternidad de la demandante. 

4. OFICIAR a: 

La Registraduría Nacional del Estado civil para que allegue el Registro Civil de 

Defunción de JOSÉ DEL CARMEN TORRES GONZÁLEZ, el Registro Civil de 

nacimiento de IRENE VARON HOYOS C.C 23.484.906 y WILFER TORRES VARON, 

de existir homónimos, allegar todos los registros que obren con los nombres 

descritos, pues no se cuenta con más datos. 

A la Registraduría del Pital, Huila, para que allegue el registro civil de nacimiento de 

ANA BEATRIZ SÁNCHEZ. 

A la Notaría Primera de Garzón, para que allegue el Registro Civil de Nacimiento de 

LUZ MARINA LOSADA SÁNCHEZ C.C 36.177.721. 

A la Notaría Primera de Neiva, para que allegue el Registro Civil de Nacimiento de 

LUIS ALBERTO LOSADA SÁNCHEZ.  

Ala registraduría de Fusagasugá para que allegue el Registro Civil de Nacimiento de 

ARNOLD TORRES BARÓN C.C 17.642.932. 

 

 

 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 


